
Constancia Secretarial: Se pone de presente que el auto que inadmitió la demanda fue 
notificado en estado el día 05/02/2024 y el memorial que subsanó fue remitido al correo 
electrónico el 06/02/2024, es decir, dentro del término concedido. 
José Mario Santos. 
Secretario. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto 01108 

 

Radicado 05001 40 03 001 2023 01492 00 

Proceso VERBAL SUMARIO – INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Demandante JOSE LUIS CORDOBA SANCHEZ 

Demandado 
TIVENTO S.A.S. 

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

 

 

Se tiene de presente que mediante Auto Nro. 0305 notificado en estado del 

05/02/2024 se procedió a inadmitir la presente solicitud a efecto de que fuesen 

subsanados los elementos expuestos por parte del Despacho. Mediante memorial 

remitir dentro del término concedido, la parte demandante intentó subsanar los 

requisitos exigidos, no obstante, no fueron satisfechos en su totalidad, por los 

siguientes argumentos: 

 

1. El primer punto señalado por el Despacho giró en torno a la remisión de la 

demanda que debe realizarse en aplicación del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022; ante esto el apoderado señala que, al momento de radicar la demanda, 

procedió a realizar la remisión referida. 

 

En ese entendido, se procedió a verificar la cadena de correos desde que se 

realizó la radicación de la demanda y se encuentra la siguiente información:  

 

 

Es decir, al momento en que se radicó la demanda, la misma no fue remitida 

junto con los anexos a los correos electrónicos de la parte demandada -tal y 

como lo señala la parte demandante- sino solo al correo que se utiliza para la 

radicación de las demandas. Adicionalmente, no hay evidencia  de acuse de 

recibido. 



 

Adicionalmente, en el metadato del memorial que subsana la demanda, tampoco 

se encuentra registro alguno de dicha remisión -tal y como lo expresa en el 

escrito-: 

 

 

 

Es decir, no se subsanó por el demandante dicho requisito. Pero aun así, si 

hubiese realizado la remisión respectivamente como lo señala la Ley, no fuese 

posible realizar la admisión, toda vez que no se cumplió con el segundo requisito.  

 

2. El segundo punto expuesto en el auto que inadmitió la demanda estuvo 

relacionado con el agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación 

extrajudicial; en tal sentido, el demandante pretende obviar dicho requisito 

solicitando medidas cautelares, específicamente el embargo de cuentas 

bancarias. 

 

Acorde a lo anterior, se aclara a la parte demandante que el tipo de medidas 

cautelares que solicita, están destinadas para los procesos ejecutivos, el 

embargo de dineros no es una cautela aplicable a los procesos declarativos -

verbal sumario en este caso- toda vez que la naturaleza de estos asuntos impide 

que se tomen las medidas cautelares que el legislador ha dispuesto 

específicamente para los procesos de ejecución.  

 

Por tales razones, no se entiende por superado el agotamiento del requisito de 

procedibilidad de la conciliación extrajudicial.  

 

Una vez expuesto lo anterior, el artículo 90 del CGP indica “(…) Vencido el término 

para subsanarla, el juez decidirá si la admite o la rechaza”. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por no subsanar en debida forma la presente demanda por 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO instaurada por JOSÉ LUIS CORDOBA 

SANCHEZ a través de apoderado y en contra de las sociedades TRIVENTO S.A.S. 



e INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A., de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias una vez ejecutoriado 

el presente auto, teniendo en cuenta que la radicación se realizó de manera virtual 

no habrá lugar a desglose alguno. 

 

NOTIFIQUESE 
JMSI 
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